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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 
Radicado: No. 630014003009 2015 00201 00 

Sustanciación No. 1187 

 
Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandante 

Central de Inversiones S.A., a la firma Global Iuris Asesores S.A.S., en los términos en que 

fue conferido el poder. 

 
El correo electrónico de la firma para notificaciones es iurisasesores@hotmail.com. 

 

Por el Centro de Servicios envíese a la entidad reconocida el vínculo virtual de acceso 

al expediente digital. 

 

Finalmente, se deja expresa constancia que este proceso se encuentra terminado 
por desistimiento tácito conforme al auto interlocutorio No. 862 de fecha 22 de septiembre 

de 2023 notificado por estado 161 de fecha 25 de septiembre de 2023. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 175 

Fecha de notificación por estado 17/10/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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